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Aprueban Política de Integridad y Lucha Anticorrupción de la municipalidad
Decreto de Alcaldía N° 006-2019-MSB-A
San Borja, 13 de marzo de 2019

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja
Vistos, el Memorándum N° 002-2019-MSB-As.II del Asesor de Confianza Nivel II del Despacho de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2019; el Informe N° 108-2019-MSB- GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica de fecha 04 de marzo de 2019; el Memorándum N° 186-2019-MSB-GM; y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30057 - Ley de Reforma Constitucional, precisa que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que “Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a ley. Los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen”;

Que, teniendo en consideración que los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, tal como lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde aplicar lo señalado en el artículo 2° del Decreto Supremo N° 092-2017-PCM que aprueba la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, el cual estipula que “La Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades de los diferentes poderes del Estado, organismos constitucionales autónomos y de los diferentes niveles de gobierno, quienes deben adecuar su marco normativo a la presente norma. También es de obligatorio cumplimiento para el sector privado y la sociedad civil, en cuanto le sea aplicable y, en lo que no, le sirve como un instrumento guía u orientador”; asimismo, el artículo 3° del referido cuerpo normativo, al hacer referencia a la implementación de la política de integridad, precisa que “Las entidades del Estado que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, tienen a su cargo la implementación y ejecución de la misma, en el marco de sus competencias”;
Que, con Decreto Supremo N° 044-2018-PCM se aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, el cual en su artículo 2° dispone que “Las máximas autoridades de las entidades públicas responsables en el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2012 adoptarán, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para la ejecución y velarán por su cumplimiento, asegurando que las acciones y los gastos se incluyan en sus planes operativos y presupuestos institucionales”;
Que, mediante Memorándum N° 002-2019-MSB-As.II de fecha 18 de febrero de 2019 el Asesor de Confianza Nivel II del Despacho de Alcaldía remite a la Gerencia Municipal los documentos a) Política de Integridad y Lucha Anticorrupción de la Municipalidad de San Borja; b) Anexo A: Certificado de Cumplimiento de la Municipalidad de San Borja (funcionario, servidor o locador); y, c) Anexo B: Código de Ética e Integridad; a fin que sean puestos en conocimiento de la más alta autoridad administrativa para su aprobación respectiva;

Que, mediante Informe N° 108-2019-MSB-GAJ de fecha 04 de marzo de 2019 la Gerencia de Asesoría Jurídica es de la opinión que se apruebe la Política de Integridad y Lucha Anticorrupción y el Código de Ética e Integridad de la Municipalidad Distrital de San Borja, conforme a la normativa relacionada al Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, Decreto que aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021; el artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades que establece que “El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa”, es por ello que, le corresponde al alcalde adoptar las medidas necesarias para la ejecución del Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción;
Que, con Memorándum N° 186-2019-MSB-GM de fecha 08 de marzo de 2019 la Gerencia Municipal solicita se realice el acto administrativo requerido a fin de que se emita el decreto de alcaldía correspondiente;
Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y Gerencia Municipal;

Decreta:
Artículo Primero.- Aprobar la Política de Integridad y Lucha Anticorrupción de la Municipalidad Distrital de San Borja, el mismo que contiene las siguientes partes:
a) Anexo A: Certificado de Cumplimiento de la Municipalidad de San Borja (funcionario, servidor o locador).
b) Anexo B: Código de Ética e Integridad.
Los cuales forman parte integrante del presente decreto conforme al anexo adjunto.
Artículo Segundo.- Publicar el presente decreto de alcaldía en el DIARIO Oficial El Peruano y encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información su publicación en el Portal de Transparencia Institucional.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de abril del 2019.
Un desarrollo especializado de [image: image2.jpg]JLEX

Soluciones




 

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]